
 

 

Curso de posgrado 

DIVERSIDAD SEXUAL: SUJETOS E INSTITUCIONES 

 

Modalidad: virtual 

 

Fundamentación 

Desde su sanción en 2006, la Ley 26.150, en sus heterogéneas implementaciones a lo largo 

de todo el país, ha acrecentado el interés por alojar las diferencias corporales, sexuales y 

afectivas en el marco de la educación sexual integral. Ha sido el activismo feminista y 

LGTBIQ+ el que ha demandado de diversas formas una implementación de la ESI que sea 

más sensible a la diversidad sexo-genérica en sus diversas expresiones. Eso ha supuesto no 

pensar tales diferencias como un objeto de estudio exterior a los espacios escolares sino más 

bien como una realidad que está presente de diversas maneras en las comunidades 

educativas: niñxs, adolescentes, docentes, directivxs, personal administrativo, xadres y 

familiares no son ajenos a la experiencia de la diversidad sexo-genérica. Por otra parte, 

diversas normativas jurídicas y variadas políticas públicas que han ampliado el reconocimiento 

social y política de las identidades sexo-genéricas disidentes —particularmente en las dos 

últimas décadas— han modificado y redefinido los horizontes sociales, políticos y culturales 

en los que se desarrolla nuestra vida común, exigiendo ajustes permanentes en la manera de 

concebir la corporalidad, la sexualidad, las relaciones de género y la afectividad. A todo esto 

se suma la problemática coyuntura actual, signada por la restricción de derechos, la 

derechización de la esfera pública y la pauperización de la vida común —efectos planificados 

por la administración libertaria que gobierna desde diciembre de 2023—; tal estado de cosas 

hace más necesaria una perspectiva crítica que limite la circulación de discursos odiantes y 

de expresiones de violencia contra las disidencias sexo-genéricas. 

Por lo dicho hasta aquí, entendemos que las temáticas relativas a la diversidad corporal, sexo-

genérica y afectiva no son relevantes sólo en términos de contenidos conceptuales que la 

escuela tenga que incorporar. Tales cuestiones impactan fundamentalmente en la calidad de 

la vida democrática que la escuela debe disputar en esa variedad comunal que la constituye. 

Por tales motivos, una Carrera de Especialización en Educación Sexual Integral hoy se ve 

urgida a considerar el amplio abanico de cuestiones que cruzan diversidad sexual, sujetos e 

instituciones a fin de promover en las escuelas y en otras instituciones y espacios sociales 



una implementación de la ESI más hospitalaria con todas las diferencias. 

 

Destinatarios/as: graduadas/os de carreras de cuatro o más años de duración con interés en 

la temática. Se admiten estudiantes del último año de una carrera de grado, en cuyo caso, el 

cursado no podrá acreditarse en el grado. 

 

Objetivos 

▪  Analizar críticamente las categorías conceptuales con que los saberes y los activismos 

feministas y de la diversidad sexual han abordado las diferencias corporales, sexo-

genéricas y afectivas. 

▪  Comprender las condiciones que promueven o desarticulan escenarios de discriminación 

en los ámbitos de la educación, la salud, la justicia, el trabajo y la seguridad. 

▪  Promover el resguardo y la contención de la diversidad corporal, sexual y afectiva 

presente en los espacios escolares. 

▪  Examinar los alcances y las limitaciones de la legislación vigente y de las políticas 

públicas en materia de diversidad sexual desde una perspectiva de DD.HH. 

 

Equipo docente 

Docente a cargo: Mattio, Eduardo R.   

Docente invitado: Escudero Salama, Alejandro 

 

Carga horaria  

La asignatura tiene una carga horaria de 30 horas, de las cuales 15 horas corresponden a 

encuentros virtuales, 5 horas a encuentros con modalidad híbrida, y 10 horas a la realización 

de actividades no presenciales.  

 

Contenidos 

Unidad 1 

Diversidad corporal, sexo-genérica y afectiva: un abordaje conceptual 

Los desafíos del momento actual. ¿Diversidad o disidencia? El dispositivo de la sexualidad 

como marco de subjetivación contemporánea. Diversidad corporal y binarismo sexual. 

Intersexualidad. Diversidad sexo-genérica y binarismo de género. Identidad de género y 

expresión de género. Diversidad afectiva y gramáticas emocionales hegemónicas. Orientación 

sexual y elección sexual. Heteronormatividad, homonormatividad y disidencia. 

 



Unidad 2 

Políticas públicas y legislación actual en DDHH, Géneros y Diversidad Sexual 

Legislación internacional, nacional y local: de la ley a la práctica. (Des)patologización y 

(des)judicialización de las personas LGBTIQ+. “Sexo/Género” como categoría jurídica. 

Identidades de género, sexo asignado e intersexualidad en la legislación argentina. 

Familias diversas. Violencias LGBTIQ+: la clave interseccional. Políticas públicas: 

diversos enfoques. Prácticas institucionales y administrativas “respetuosas”. 

 

Unidad 3 

Las identidades LGTBIQ+ en el espacio escolar: el problema de la discriminación 

Discriminación y exclusión como problemática escolar: Homofobia, lesbofobia, transfobia. Las 

prácticas pedagógicas como aparatos de producción corporal y sexo-genérica. Las 

identidades LGBTIQ+ en el espacio escolar: Infancias y adolescencias trans y no binarias. 

Educación sexual, diversidad sexo-genérica y heteronorma: tensionar la imaginación 

pedagógica. 

 

Cronograma de cursado 

Encuentro Fecha Contenidos / Actividades 

1 

Virtual 

sincrónico 

5/10 

8.30 a 13.30 

 Eje 1: Los desafíos del momento actual. ¿Diversidad o 

disidencia? El dispositivo de la sexualidad como marco de 

subjetivación contemporánea. Diversidad corporal y 

binarismo sexual. Intersexualidad. Diversidad sexo-genérica 

y binarismo de género. Identidad de género y expresión de 

género. 

Foro asincrónico 

(entre el primer y segundo 

encuentro) 

 Eje 1: Los desafíos del momento actual. Intercambio 

colectivo a partir del artículo de Ernesto Meccia. 

2 

Virtual 

sincrónico 

18/10 

17 a 21 

Eje 2: Legislación internacional, nacional y local: de la ley 

a la práctica. (Des)patologización y (des)judicialización de 

las personas LGBTIQ+. 

Eje 1: Diversidad afectiva y gramáticas emocionales 

hegemónicas. Orientación sexual y elección sexual. 

Heteronormatividad, homonormatividad y disidencia. 

3 

Virtual 

sincrónico 

1/11 

17 a 21 

Eje 2: “Sexo/Género” como categoría jurídica. Identidades 

de género, sexo asignado e intersexualidad en la 

legislación argentina. Familias diversas. Violencias 

LGBTIQ+: la clave interseccional. Políticas públicas: 

diversos enfoques. Prácticas institucionales y 

administrativas “respetuosas”. 

4 

Virtual  

sincrónico 

2/11 

11.30 a 13.30 

Eje 3: Discriminación y exclusión como problemática 

escolar: Homofobia, lesbofobia, transfobia. Las prácticas 

pedagógicas como aparatos de producción corporal y 



sexo-genérica.  

5 

Hibrida 

15/11 

17 a 21 

Eje 3: Las identidades LGBTIQ+ en el espacio escolar: 

Infancias y adolescencias trans y no binarias. Educación 

sexual, diversidad sexo-genérica y heteronorma: 

tensionar la imaginación pedagógica.  
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Estrategias metodológicas 

En cada encuentro presencial del curso se analizará y discutirá alguno de los artículos o 

documentos sugeridos para la lectura obligatoria. Dicho texto (previamente leído por todxs lxs 

participantes) será brevemente presentado por algunx de lxs docentes a cargo del dictado del 

seminario. Terminada la presentación, se debatirán algunos tópicos relativos al tema tratado 

en los materiales bibliográficos. En el tramo final de la clase se ensayarán diversas estrategias 

que permitan problematizar, situar y socializar las herramientas conceptuales y 

argumentativas discutidas previamente. Está previsto en algunas de las clases la participación 

de invitadxs especiales (docentes, activistas, funcionarixs) que tematicen los problemas 

discutidos desde su trabajo territorial. Las actividades no presenciales (a realizarse vía aula 

virtual) propondrán actividades tendientes a vincular los contenidos conceptuales con 

experiencias relevantes en los ámbitos (escolares, sanitarios, judiciales, institucionales, etc.) 

en que lxs cursantes está insertxs. La utilización del aula virtual permitirá la creación de foros 

de discusión para que lxs estudiantes puedan continuar con los intercambios realizados en 

las actividades presenciales.  

 

Evaluación (modalidad, criterios y requisitos para la aprobación) 

A los fines de la aprobación del curso, es requisito contar con el 80% de asistencia a clase y 

obtener una calificación de 7 a 10 (en la escala de 1 a 10) en la instancia de evaluación 

propuesta, a saber, la escritura de un breve informe sobre alguno de los temas discutidos a lo 

largo del seminario. Son requisitos de aprobación la pertinencia temática y bibliográfica, la 

claridad conceptual, el rigor argumentativo y la revisión crítica de las propias prácticas. 

 

 

  
Dr. Eduardo Mattio 


